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Resolución Definitiva de la 1ª Adjudicación de la Convocatoria del 

Programa One2One de Asesoramiento Lingüístico para Profesorado que 

imparta Docencia en Lengua Inglesa, correspondiente al IV Plan de 

Internacionalización 

 

La Comisión de Selección para las Convocatorias del Programa 1 del Plan de 

Internacionalización, una vez vista y comprobada la documentación presentada por la 

persona solicitante con DNI nº 28901709R a la Convocatoria del Programa One2One de 

Asesoramiento Lingüístico para Profesorado que imparta Docencia en Lengua Inglesa, ha 

decidido ADJUDICARLE una de las 15 ayudas ofertadas en dicha convocatoria. 

 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa,  podrá interponerse, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

recurso potestativo de reposición ante el Sr. Rector de la Universidad de Huelva, en el 

plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación, o bien, recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

En Huelva, a 12 de JULIO de 2021 

 

Fdo.: Reyes Alejano Monge 
Vicerrectora de Internacionalización 
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